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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nro. 374/06
Exención pago Tasas  
VISTO:

             Las solicitudes presentadas por los contribuyentes, Sra. Paula Villanueva; Sr. Carlos Ernesto Bustos y Sres. Héctor Roberto Ferreyra- Blanca Vélez, la Ley Orgánica Municipal Nro. 8.102 (Art. 30; Inc. 1 y 30); y 
CONSIDERANDO:

             Que los nombrados requieren se los exima del pago de la Tasa Retributiva de Servicios a la propiedad, año 2006, beneficio que les fuera otorgado el pasado año 2005.

             Que se considera razonable otorgar nuevamente la exención, ya que los contribuyentes han manifestado que  se encuentran en las mismas condiciones económicas que el año anterior.

Por ello y 

Atento a las atribuciones que le confiere la Ley.
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1ro.: Exímase del pago de la Tasa Retributiva de Servicios a la Propiedad, por el año 2006, a los contribuyentes que se detallan a continuación, con la correspondiente designación Catastral: Villanueva, Paula, N.C: 36-05-16-10.- Carlos Ernesto Bustos: N.C: 34-02-105-22. Ferreyra Héctor Roberto / Vélez Blanca Esther  - N.C: 35-02-021-020. 
Artículo 2do.: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, Al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de

sesiones el 25/10/06

s/Acta Nro. 025/06.
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